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Nuestra portada 

Gracias a la colaboración de Javier Eduardo Gomez Salas alumno de la Facultad 

Medicina Región Veracruz , nuestra portada se refiere al tema de la Inteligencia 

Artificial (IA) con enfoque en la Etica de la Educación Médica, lo cual resulta 

atractivo, toda vez que recientemente en la Región Veracruz de la Universidad 

Veracruzana, acaba de llevarse a cabo un relevante evento de IA, abierto y gratuito 

de divulgación de la ciencia, organizado por Código IA y el Instituto de 

Investigaciones en Inteligencia Artificial de la Universidad Veracruzana, en el que 

participaron reconocidos investigadores a nivel nacional para poner la IA al alcance 

de todos. https://www.uv.mx/dia/iaparatodos/ 

La Universidad Veracruzana ofrece un Doctorado en IA, el cual, en el año de su 

creación, fue reconocido y pertenece al Programa Nacional de Posgrados de 

Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), tiene por 

objetivo general proporcionar al estudiante las herramientas y los conocimientos 

para el desarrollo de sistemas basados en las técnicas de Ciencias 

Computacionales y la IA,se invita a visitar en la página web de la Universidad 

Veracruzana el sitio del Instituto de Investigaciones en Inteligencia Artificial (IIIA) 

que nace en 1994, con el inicio de actividades de la Maestría en Inteligencia Artificial 

(MIA) de la Universidad Veracruzana. Este programa fue innovador en muchos 

sentidos. Primero, entró en operaciones con base en un acuerdo de cooperación 

entre nuestra casa de estudios y el Laboratorio Nacional de Informática Avanzada 

(Lania A.C.), inédito en nuestro país. https://www.uv.mx/iiia/ 

Se comparte información referente al tema en las siguientes ligas: 

https://www.youtube.com/watch?v=dWcHhI-BfNo 

https://www.facebook.com/DGIUV/videos/les-presentamos-conversator-ia-un- 

espacio-para-hablar-de-inteligencia-artificial/737391674577030/ 

https://www.uv.mx/dia/iaparatodos/
https://www.uv.mx/iiia/
https://www.youtube.com/watch?v=dWcHhI-BfNo
https://www.facebook.com/DGIUV/videos/les-presentamos-conversator-ia-un-espacio-para-hablar-de-inteligencia-artificial/737391674577030/
https://www.facebook.com/DGIUV/videos/les-presentamos-conversator-ia-un-espacio-para-hablar-de-inteligencia-artificial/737391674577030/
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En la actualidad es frecuente que se mencione información acerca de la Inteligencia 

Artificial (IA), en que se documenta el tema de Ética e inteligencia artificial en la 

educación, es importante reconocer que la IA una herramienta útil para mejorar el 

proceso enseñanza-aprendizaje, afirmando que la IA no sustituye el roll del docente, 

recomendando adoptar los lineamientos emitidos por la UNESCO (Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) en que se destaca 

la importancia de la ética en la educación. 

La IA se ha posicionado de un lugar cada vez más relevante en la formación de 

estudiantes y docentes del área de ciencias de la salud, en que se han identificado 

logros y retos en su empleo, reconociendo que hay áreas de oportunidad éticas que 

se deben de atender. 

Inteligencia artificial, el metaverso, Blockchain en educación médica, aprendizaje 

automático o ‘Machine Learning’ son elementos que se deben de consultar y 

actualizar en la Educación Médica. 

La comunidad de educadores médicos y las instituciones de educación superior 

enfrentan un reto histórico para comprender las fortalecer, beneficios, riesgos y 

principios éticos al utilizar tecnologías de IA en los procesos de enseñanza- 

aprendizaje. 

La Inteligencia Artificial (IA) plantea varios aspectos que deben abordarse, por lo 

que es importante asegurar que siempre se dé a ésta una supervisión humana, para 

garantizar que se desarrolle de manera ética y responsable. 

(1) https://innovacioneducativa.upc.edu.pe/2023/01/09/etica-e-ia-en-la-educacion/ 
 

(2) https://ascofame.org.co/web/inteligencia-artificial-educacion-medica/ 
 

(3) https://www.fundaciogrifols.org/documents/4438882/5272129/Q63_inteligencia_artific 

ial.pdf/f39d331c-1449-9ae1-5d21-a5e45fa10777?t=1681981895313 

 
 
 

Dr. Manuel Saiz Calderón G. -Dra. Rosa Maria Cuellar G.-Dr. Pedro Gutierrez A. 
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https://www.fundaciogrifols.org/documents/4438882/5272129/Q63_inteligencia_artificial.pdf/f39d331c-1449-9ae1-5d21-a5e45fa10777?t=1681981895313
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BIOÉTICA DEL FINAL DE LA VIDA 

Dra. Mercedes Mendoza Ramírez- Cirujana oncóloga 

Hablar de Bioética o de los dilemas bioéticos del final de la vida es muy 

interesante e importante, porque la mayoría de las veces al mencionar 

“final de la vida”, pensamos solo en la Eutanasia, lo cual es un punto 

controversial y trascendental, pero no es ni el único ni el más frecuente. 

Si nos detenemos en ese único punto, perdemos la oportunidad de 

analizar muchas otras situaciones que afectan al paciente y la relación 

médico-paciente, médico-familia y familia-paciente. 

En este artículo pretendo de manera inicial, aclarar términos para poder, 

en siguientes artículos, ir analizando algunos de los dilemas bioéticos 

que pueden presentarse en nuestro día a día como médicos cuando 

atendemos pacientes en el final de su vida. 

No hace falta que definamos el término de bioética, que es la aplicación 

de la ética a la ciencia de los seres vivos. Pero podemos profundizar en 

el término ética: Etimológicamente se relaciona a la moral o costumbre 

(del griego ethos: moral); pero como rama de la filosofía, la ética es la 

ciencia que determina la manera de juzgar la bondad o maldad de un 

acto humano. También quiero recalcar, que la ética no juzga a las 

personas que son las efectoras de los actos humanos, sino solo a los 

actos. Esto es muy importante para evitar que los debates éticos se 

vuelvan personales. Debemos recordar que estamos juzgando actos. 

¿Por qué juzgamos los actos de las personas? Porque solo las 

personas somos capaces de Libertad, Conciencia o conocimiento y 

Voluntad, los animales carecen de estos elementos en su conducta o 

son limitados. 

Ahora vamos a definir “final de la Vida”: esta frase hace referencia a dos 

situaciones: Al paciente con una enfermedad terminal y al paciente 

adulto mayor en senescencia. Así mismo debemos definir qué es una 

enfermedad terminal: es una condición patológica grave, que ha sido 

diagnosticada en forma precisa por un médico experto, que va a tener 

una evolución progresiva e irreversible, con pronóstico fatal próximo o 

en un plazo relativamente breve. Este plazo puede ir de unos cuantos 

días o semanas hasta 6 meses. 
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Por otro lado, aunque no tenga una enfermedad terminal, el adulto 

mayor cuyas funciones fisiológicas van decayendo de manera abrupta 

hasta caer en un estado de fragilidad se considera que se encuentra en 

el final de su vida. No podemos dar una edad exacta para que esta 

situación se presente ya que, gracias a los avances de la ciencia, la 

esperanza de vida ha aumentado constantemente y podemos ahora ver 

personas de más de 90 años que llevan una vida autónoma aun 

padeciendo enfermedades crónicas, y al mismo tiempo puede haber 

personas de 60 años que presenten un deterioro avanzado por sus 

condiciones de nutrición, ejercicio, estilo de vida o enfermedades 

crónicas. 

En estas circunstancias de la vida surgen dos aspectos que requerirán 

nuestra atención: 

1. los cuidados paliativos que son todas las acciones encaminadas a 

mejorar la calidad de vida de las personas en el final de la vida y que 

están a cargo de un equipo multidisciplinario que comienza con la 

familia, pero incluye a cuidadores, enfermeros, trabajadores sociales, 

nutriólogos, fisioterapeutas y médicos de varias especialidades. A veces 

de manera coordinada en un centro hospitalario o de manera aislada 

cuando es la familia quien busca de manera particular la atención de los 

diversos profesionistas. 

2. Las decisiones en torno a la muerte: Aquí intervienen principalmente 

el paciente, la familia y el médico de cabecera con asesoría de un 

equipo que puede incluir médicos de diferentes especialidades, 

abogados, ministros de culto. Y vuelvo a recalcar, no estoy hablando de 

Eutanasia todavía, sino de decidir si conviene o no dar uno u otro 

medicamento, hacer o no un estudio de imagen contrastado, realizar 

una cirugía en las condiciones que el paciente presenta, hospitalizar o 

permanecer en casa, dar o no dar soporte ventilatorio, o nutrición 

parenteral. Todas estas decisiones deben enfocarse en: riesgo- 

beneficio, costo-efectividad, deseo o negativa del paciente cuando 

conserva su capacidad de tomar decisiones, capacidad económica del 

paciente y de la familia (esto último no debería ser un dilema si hubiera 

un buen sistema público de salud). 
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Con esta introducción vamos a aclarar otros términos que 

escucharemos frecuentemente cuando hablamos del final de la Vida y 

específicamente de las decisiones alrededor de la muerte: 

Voluntad anticipada: es un documento legal que permite a una persona 

decidir sobre lo que desea cuando llegue el final de su vida y no 

estuviera en capacidad de decidir por pérdida del estado de conciencia. 

No es eutanasia y no debiera relacionarse a esta, pero causa 

controversia cuando se aprueba en algún Estado porque 

frecuentemente después de aprobarse la ley de voluntad anticipada, se 

comienzan a promover iniciativas de ley a favor de la eutanasia. 

Eutanasia: es el acto o procedimiento, por parte de un médico para 

producir la muerte de un paciente, sin dolor, y a petición de éste, para 

terminar con su sufrimiento. Se divide en eutanasia activa o pasiva. La 

eutanasia activa se refiere a una acción que produce la muerte 

directamente. La eutanasia pasiva se refiere a retirar los cuidados 

básicos como alimentación, hidratación, aseo corporal, aseo de heridas, 

analgésicos. 

El retiro de medidas desproporcionadas o la negación de estas medidas 

no se considera eutanasia pasiva. ¿Qué es una medida 

desproporcionada? Aquel procedimiento o medicamento que produce 

mayor dolor que beneficio, que prolonga la vida unos cuantos días pero 

que es excesivamente costoso o doloroso o inaccesible. Ejemplos de 

estas medidas que pueden ser desproporcionadas dependiendo del 

paciente son: alimentación parenteral, intubación endotraqueal, aminas. 

Cuando el paciente mismo o la familia rechazan una nueva línea de 

quimioterapia ante la recaída de un cáncer, o el nefrópata que rechaza 

la diálisis o quien rechaza una cirugía que ofrece poco beneficio. Incluso, 

una persona de edad avanzada que rechaza hacerse los estudios 

diagnósticos ante la sospecha de un cáncer, no son considerados 

eutanasia, sino decisiones libres que son parte de la autonomía del 

paciente que rechaza las medidas que considera no le van a añadir algo 

a su vida o salud y más bien piensa que pueden causar complicaciones 

que no está dispuesto a soportar. Podemos estar o no de acuerdo con 

el paciente, nuestro papel como médicos es 
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explicar perfectamente el beneficio que se busca, pero tenemos que 

aceptar su decisión. 

Suicidio médicamente asistido: Es la ayuda que da un médico a un 

paciente que quiere terminar su vida. En el suicidio médicamente 

asistido el médico se limita a proporcionar los medios al paciente 

mediante la prescripción de una dosis letal de algún medicamento, de 

esta forma, la última acción que causa la muerte la realiza la misma 

persona que muere (aparte de no ser ético, es un delito). 

En el polo opuesto a la eutanasia, se encuentra el encarnizamiento u 

obstinación terapéutica la cual consiste en seguir dando tratamientos a 

pesar de los efectos secundarios cuando sabemos que la posibilidad de 

curación no existe y la mejoría es muy poco probable, cuando 

realizamos maniobras de resucitación en pacientes con enfermedades 

terminales donde sabemos que estas maniobras solo aumentarán el 

dolor, sufrimiento o agonía, o cuando realizamos procedimientos o 

tratamientos experimentales solo para no aceptar ante el paciente el 

avance de la enfermedad. No se considera encarnizamiento terapéutico 

cuando el paciente consciente de su estado solicita o acepta participar 

en un estudio protocolizado, avalado por el comité de bioética del 

hospital donde se investiguen nuevas terapias para su enfermedad, 

independientemente de los resultados. 

Con esto termino este pequeño análisis superficial de los principales 

retos que tenemos cuando atendemos a pacientes al final de la vida. 

Debemos conservar en nuestra mente que la Vida es un valor tan 

importante que debemos respetarla desde su inicio hasta su fin natural 

y esto significa estar preparados para poder acompañar a los pacientes 

y su familia a vivir esta etapa sin ponerle limites por una compasión mal 

entendida, ni alargarla artificialmente por una ética mal aplicada. 
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Principios bioéticos e inteligencia emocional. 

Dra. Elizabeth Hernández Portilla 

Especialista en Medicina Familiar 

Coordinadora Clínica de Educación e Investigación en Salud. Adscrita 

a la UMF No. 10. IMSS Xalapa. 

Competencias fundamentales durante la formación del médico. 

Introducción. Los aspectos bioéticos se encuentran ampliamente 

relacionados con la gestión de emociones, lo que produce el adecuado 

desempeño de la profesión; por esta razón deben ser consideradas 

como competencias fundamentales del proceso de formación del 

médico, con la finalidad de preservar la conducta ética de del profesional 

de la salud con enfoque en el autocuidado emocional. La formación de 

recursos humanos para la salud es un compromiso y gran 

responsabilidad que tiene con la sociedad, el futuro médico y 

especialista adquiere obligaciones que debe cumplir como son: la 

honestidad, la confidencialidad, la justa distribución y optimización de 

los recursos, garantizar la calidad y seguridad del paciente, mejorar el 

acceso de la atención a la salud y estar ampliamente capacitado. 

Antecedentes El médico durante las distintas etapas de formación debe 

tomar conciencia de los principios bioéticos (respeto de la autonomía, 

no maleficencia, beneficencia y justicia) y ponerlos en práctica, 

reconociendo que se convertirán en la base para ejecutar sus labores 

con mayor calidad y principalmente influirán en la toma de decisiones 

en beneficio de la población que atienda. Sin embargo, estas decisiones 

bioéticas se encuentran ampliamente relacionadas a las emociones, y 

por lo tanto, se requiere de una gestión y manejo apropiado de ellas, 

para que el resultado sea favorable en el plan de manejo de un paciente, 

generando un bienestar para ambas partes. La misión del médico es 

preservar la salud del paciente y para lograr este resultado el médico 

debe contar con conocimientos científicos, principios bioéticos y el 

desarrollo la Inteligencia emocional. Las competencias con las que debe 

contar un profesional de la salud son inmensas, se debe realizar un 

ejercicio de introspección, reflexión y autocritica, para poder 

reconocerlas, mejorarlas o adquirirlas. Por lo tanto, durante el proceso 

de formación de los médicos tanto en el pregrado como en el posgrado, 
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es imperante la necesidad de fomentar el desarrollo de la inteligencia 

emocional, que por definición se refiere a la capacidad de reconocer 

nuestros propios sentimientos y los ajenos, de motivarnos y de manejar 

bien las emociones, en nosotros mismos y en nuestras relaciones. Lo 

anterior le permite al médico, mantener la comunicación y escucha 

activa, seguido de la empatía y los conocimientos necesarios para 

abordar cada caso en particular, respetando cada uno de los principios 

bioéticos y propiciando en el paciente y su familia una mayor confianza, 

lo que fortalece en su totalidad la relación médico- paciente. Durante el 

proceso de aprendizaje, es necesario considerar que el médico se forma 

en diferentes espacios y contextos, donde desarrolla habilidades que le 

ayudan a dar pronta solución a un problema de salud. Por otro lado, el 

aula es el espacio donde se recibe información y comparten 

experiencias que, le ayudan a realizar una síntesis cognitiva de lo 

aprendido, logrando potenciar destrezas interpersonales, autocontrol y 

la interacción entre pares. Actualmente, la evolución de la sociedad 

exige, adquirir competencias enfocadas en el manejo y control de 

emociones, para mejorar la calidad de la atención, proporcionando 

soluciones asertivas en caso de alguna situación difícil de enfrentar, 

potencializando la toma de decisiones, la planeación y autoevaluación 

de su proceder. Conclusiones Finalmente, es una necesidad centrar el 

interés en incluir programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje, 

enfocadas al desarrollo de la inteligencia emocional con base en la 

bioética y entrenamiento de competencias que fomenten el manejo de 

conflictos, contribuyendo positivamente al logro exitoso de resultados 

en beneficio de la población y el rendimiento académico del médico. 
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Desarrollo histórico de la Bioética en la Facultad Medicina Veracruz 
 

Dando seguimiento al desarrollo histórico de la Bioética en la Facultad 

de Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana, las actividades 

del Comité de Bioética, organizadas por el Dr. Joel Aguilar Moreno 

estuvieron encaminadas a difundir la cultura de Bioética, lo anterior con 

el apoyo de los estudiantes de la época, en que se llegó a conformar un 

grupo estudiantil Potter Pro-Bioética, comparto una imagen alusiva a la 

exposición del tema por una alumna de nuestra Facultad: 

 
 
 

 
Referente a los requisitos para pertenecer al grupo estudiantil 

Potter, era necesario tener el siguiente perfil: 

 Haber recibido capacitación en temas de Bioética 

 Participación voluntaria 

 Ser entusiasta 
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 Tener disposición para el trabajo colaborativo 

 Ser respetuoso con los alumnos, docentes y autoridades. 

Para los docentes que aspiraban a formar parte del grupo 

Potter se requería: 

 Formación en Bioética 

 Participación voluntaria, prestigio académico y 

reconocimiento a su desempeño médico profesional. 

 Desarrollar gran capacidad para las relaciones humanas 

 Entusiasmo 

 Capacidad de servicio y entrega a los demás- 

Las funciones del grupo Potter se referían a: 

 Investigación académica 

 Participación en eventos de Bioética 

 Promover la difusión de temas de Bioética 

 
 

 
Es importante recordar que la Facultad de Medicina en la ciudad 

de Veracruz, fué la primera en iniciar el proyecto de instalar un 

Comité de Bioética en Facultades que no cuentan con hospital 

propio. (archivo del Comité de Bioética de la Facultad Medicina). 

 
En el año 2007 el Dr. Alfonso Gerardo Pérez Morales en su 

momento director de la Facultad Medicina Veracruz de la 

Universidad Veracruzana, toda vez que procedió la jubilación del 
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Dr. Joel Aguilar Moreno, designa al Dr. Manuel Saiz Calderón 

Gómez responsable del Comité de Bioética, encargo del cual 

sigue al frente hasta el presente año 2023, para lo cual se 

conforma dicho Comité con los distinguidos académicos que a 

continuación se enlistan: 

 
• Dr. Guillermo Broissin Ramos. 

• Dra. Norma Barrón Almeida. 

• Dra. Beatriz González Jiménez. 

• Dra. Ipsa Gpe. Limón Espinosa. 

• Dr. Sergio Díaz Jiménez. 

• Dr. Eduardo Villamonte Gainza. 

• Dr. Joel Hernández Pacheco. 

• Dr. Manuel Saiz Calderón Gómez. 

 
 

Dando continuidad a las actividades iniciadas por el Dr. Joel 

Aguilar Moreno, se llevaron a cabo los Encuentros Estudiantiles 

de Bioética del 5º al 15º, a continuación, se comparten evidencias 

gráficas de los mismos: 
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Con la edición XV del Encuentro Estudiantil de Bioética se cerró el 

círculo de dicha actividad, dando paso a otra estrategia educativa con 

los alumnos de la experiencia educativa de Bioética, se inició la etapa 

de participación en mesas redondas de tópicos selectos de acuerdo con 

el Programa de estudios, en el siguiente número del Boletín Bioetica 

UVeracruzana, se mostrarán más actividades desarrolladas en pro del 

fomento de la cultura de Bioética. 

Gracias 

Dr. Manuel Saiz Calderón Gómez 
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Seminario-Taller Etica en el Espacio Docente Asistencial 

 
La educación médica es, junto con la práctica asistencial y la investigación, una de las 

tres funciones fundamentales del quehacer médico; por ello, le atañen los códigos 

éticos y deontológicos propios de la medicina. Sin embargo, la sociedad actual, no 

escapa de las presiones políticas o económicas en las que están inmersas las 

instituciones de educación y de salud, tanto públicas como privadas. Esta situación 

genera retos enormes a la formación médica, sobre todo a la etapa que se desarrolla 

en hospitales y unidades de consulta externa. En consecuencia, es imperativo, a 

riesgo de que la educación médica quede subordinada a intereses y valores ajenos, 

que la comunidad comprometida con ella formule y aplique códigos de ética explícitos 

al respecto. Con esta intención se propone la realización de un evento académico con 

las siguientes características: 

 
Modalidad: Seminario-taller 

 
 Producto final: propuesta de código de ética docente-asistencial.

 
Coordinación: 

 
 Coordinador general: Dr. Francisco Domingo Vázquez Martínez

 Coordinadores ISP UV: Dr. Mauricio Mendoza González / Dr. Manuel S. 

Luzanía Valerio

 Coordinador Sesver: Dr. Félix Arturo Leyva-González

 
Objetivo general: Reflexionar desde la perspectiva ética el proceso educativo en las 

unidades médicas y orientar el quehacer de este, a través de una propuesta de código 

de ética docente-asistencial. 
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Objetivos particulares: 

 
1. Conocer las bases generales de la bioética. 

2. Comprender el espacio docente-asistencial. 

3. Generalizar los derechos de los pacientes en el espacio docente-asistencial. 

4. Sistematizar los derechos y la conducta ética del personal académico en el 

espacio docente-asistencial. 

5. Difundir los derechos y la conducta ética de la comunidad estudiantil de 

medicina en el espacio docente-asistencial. 

6. Diseñar y planificar los comités de ética docente-asistencial. 

7. Armonizar, dentro de lo posible y conveniente, la propuesta del código de ética- 

docente asistencial con la normatividad existente. 

 
Duración: 80 horas (20 teóricas y 60 prácticas) 

 
 Fechas de inicio: febrero 2023

 Fecha de finalización: noviembre 2023

 
Créditos: 6 

 
Modalidad: hibrida 

Información disponible en la siguiente liga: 

https://www.uv.mx/obeme/seminario-etica-docente- 

asistencial/#:~:text=La%20educaci%C3%B3n%20m%C3%A9dica,Modalidad%3A 

%20hibrida 

https://www.uv.mx/obeme/seminario-etica-docente-asistencial/#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20m%C3%A9dica%2CModalidad%3A%20hibrida
https://www.uv.mx/obeme/seminario-etica-docente-asistencial/#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20m%C3%A9dica%2CModalidad%3A%20hibrida
https://www.uv.mx/obeme/seminario-etica-docente-asistencial/#%3A~%3Atext%3DLa%20educaci%C3%B3n%20m%C3%A9dica%2CModalidad%3A%20hibrida
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El día 5 de julio 2023 en el Auditorio 2 de la Facultad de Medicina Veracruz de la 

Universidad Veracruzana, se desarrolló la sesión mensual de acuerdo con el 

Programa del Seminario, abarcando el tema de Derechos y conducta ética del 

personal de salud en el espacio docente asistencial. Fueron convocados 

destacados integrantes del área de ciencias de la salud de instituciones educativas 

y de salud, quienes en mesa redonda dieron su respuesta a las interrogantes 

planteadas por el Coordinador Dr. Julio César Viñas Dozal. 

 
 
 

 
 
 

https://www.uv.mx/obeme/files/2023/01/Programa.pdf 

https://www.uv.mx/obeme/files/2023/01/Programa.pdf
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Ha continuación se anexan la serie de preguntas elaboradas y que fueron 

contestadas por los panelistas: 

1.- ¿Hasta dónde y en qué condiciones los estudiantes de enfermería y de medicina 

pueden intervenir en la atención médica de los pacientes? 

2.- ¿Deben los estudiantes de medicina y/o enfermería asumir la responsabilidad 

de la atención clínica en las unidades médicas? 

3.- ¿Los pacientes atendidos en las instituciones de salud, están obligados a 

colaborar en la formación de los alumnos que estudian la licenciatura o especialidad 

en medicina y/o enfermería? 

4.- ¿Las Universidades deben intervenir en la evaluación de la profesionalización 

docente en las Instituciones de Salud? 

5.- ¿Cuál es el concepto de Ética en el Espacio Docente Asistencial? 

6.- ¿Qué es lo que se enseña a los alumnos de medicina y enfermería en la 

Institución de Salud? 

7.- ¿Quién educa a los alumnos de medicina y de enfermería en la Institución de 

Salud? 

8.- ¿Cómo se educa a los alumnos de enfermería y medicina en la Institución de 

Salud? 

9.- ¿Quién se educa en la Institución de Salud? 

10.- ¿Qué opina Usted acerca de la elaboración y aplicación del Código de Ética en 

el Espacio Docente Asistencial? 

Es importante mencionar que el 30 de noviembre y 1 de diciembre del presente año, 

se desarrollará en la Facultad de Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana 

el 6to Foro del Observatorio de Educación Médica (Obeme) en que se presentaran 

las respuestas y comentarios a las interrogantes de la sesión del 5 de julio 2023, 

están todos invitados. 

 

 
https://www.uv.mx/obeme/ 

https://www.uv.mx/obeme/
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DERECHOS Y CONDUCTA ÉTICA DEL PERSONAL DE SALUD EN EL 
 

ESPACIO DOCENTE ASISTENCIAL 
 

A continuación, se comparte información elaborada por una alumna de la Facultad 

Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana: 

desde el principio de la medicina como ciencia, la forma clásica de enseñanza- 

aprendizaje ha sido mediante el análisis de los padecimientos de un paciente. No 

obstante, a lo largo de la historia, los médicos se han encontrado con diversas 

situaciones que ponen en tela de juicio la ética de esta situación, sirviendo como 

ejemplo las atrocidades provocadas por los científicos partidarios del nazismo en la 

Segunda Guerra Mundial, las cuales impulsaron la creación del Código de 

Nuremberg en 1947. 

Si la moral equivale al objeto de estudio, y la ética equivale a la ciencia que se le 

aplica, entonces surge la siguiente pregunta: 

¿hasta dónde estamos dispuestos a llegar moralmente en nombre de la ciencia? 

 
Es primordial que durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje nuestro objeto 

de estudio, el paciente, sea atendido de forma adecuada sin comprometer su salud. 

Lamentablemente, en el entorno clínico mexicano estos descuidos se dan de 

manera frecuente, ya que en su mayoría el cuidado de los pacientes es relegado 

casi completamente a los médicos en proceso de aprendizaje, resultando en un 

sobrecargo de trabajo que fácilmente deriva en equivocaciones y daños colaterales 

hacia el paciente. El argumento principal de los médicos encargados de la 

enseñanza respecto a este punto consiste en que es necesario un contacto cercano 
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con el paciente para adquirir suficiente responsabilidad y conocimiento. Sin 

embargo, esto no compensa el compromiso del cuidado y dignidad de este, como 

se ha evidenciado incluso en diversas recomendaciones generales emitidas por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), por ejemplo, No. 15/2009, 

29/2017 y 31/2017. 

Evidentemente, esta es una problemática actual que requiere pronta resolución, 

mas no de forma apresurada, sino de manera adecuada y bien pensada. Por 

ejemplo, se podría iniciar mediante la apropiada repartición de responsabilidades 

entre médicos adscritos, residentes, pasantes e internos, así como una constante 

supervisión y corrección de los médicos en proceso de aprendizaje por parte de sus 

superiores. Para esto, se debe trazar un código de ética docente asistencial en cada 

institución, así como mecanismos que aseguren que sus normas establecidas sean 

cumplidas y promovidas. 

En conclusión, no debemos olvidar nuestra responsabilidad como personal de salud 

en uno de los enunciados más importantes de la medicina “Primum non nocere”, es 

decir, primero no hacer daño. Por lo cual, ser congruentes a esta frase en nuestras 

conductas alrededor del aprendizaje médico mediante comités de ética docente 

asistencial será la base para un trato digno y prudente a nuestros pacientes. 

Médico en Servicio Social: Sabrina Andrea Estrada Vázquez – S16007324 
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Derechos y conducta ética del personal de salud en el 

espacio docente asistencial 

Entrevista al Dr. Fernando Morán Huerdo, E.E. impartida: Bioquímica Clínica. 

Facultad Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana: 

“En el espacio docente asistencial vamos con alumnos a tratar pacientes 

previamente informados de que la atención medica conlleva la presencia de 

alumnos de la carrera de medicina que previamente tuvieron instrucción médica y 

bajo supervisión le practicaran una historia clínica con los conocimientos aprendidos 

en las experiencias educativas correspondientes y con los principios éticos que 

desarrollaron en las mismas.” “El respeto a la integridad física y moral del paciente 

es primordial y el respeto en la relación médica (alumno-paciente); el educando día 

con día en sus quehaceres académicos y profesionales guarda todas las normas 

éticas de la relación médico paciente.” Algo fundamental en el espacio docente 

asistencial es el conocimiento del paciente, que el medico pueda identificar la 

manera más adecuada de transmitir la información requerida adecuándose al 

contexto de la situación, siendo siempre oportuno para transmitir información y que 

esta pueda ser recibida de la mejor manera por el paciente; además de que el 

medico debe ser discreto, guardando el respeto a la confianza que el paciente 

deposita en el medico ya que el objetivo es siempre buscar y lograr el bienestar del 

paciente; siendo siempre serviciales pero no serviles. 



30  

Derechos y conducta ética del personal de salud 

en el espacio docente asistencial. 

Alumna: Daniela Baeza Zavala, experiencia educativa Bioética, primer período 

escolar Facultad Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana. 

Redacción del comentario de acuerdo con lo analizado en la entrevista al Dr. Omar 

Josué Herrera López, experiencia educativa que imparte: Histología. 

No existe un código de ética en el espacio docente asistencial, se da por hecho que 

la enseñanza va anexa al área clínica. A lo largo de la historia la medicina se ha 

basado en eso, los estudiantes o aprendices están presentes en el proceso de 

diagnóstico-tratamiento de los pacientes, cuando se hace en una institución escolar 

de medicina se continua con la misma práctica, en donde el estudiante está 

presente durante la consulta y atención al paciente. La enseñanza en el espacio 

docente-asistencial es la parte académica de la carrera de medicina que las 

personas no comprenden, en el transcurso de tu formación como médico tendrás 

contacto con pacientes, tendrás que hacer prácticas; y todo esto es parte esencial 

de tu construcción profesional. Es necesario informar al paciente, o bien a la familia, 

que el hospital también es un lugar de enseñanza. El consentimiento informado es 

algo que no se debe de pasar por alto. Un médico tiene el deber informar sobre lo 

tardado que es el proceso de diagnóstico, muchas veces las personas acuden al 

médico pensando que la consulta, tratamiento y recuperación será algo rápido 

cuando no es así, hay mucho más, un equipo de trabajo, se tienen que revisar 

estudios, análisis, etc. Aquí también entran en papel los derechos del médico ¿Que 

tan obligado esta un médico en atender a un paciente que no tiene el seguro o el 

recurso para pagar el servicio? Claro aquí hablamos de la ética de cada individuo, 

pero es un dilema. Los hospitales son estructuras muy jerarquizadas, y esto debido 

a que el establecimiento de la función médica y de la enseñanza estuvo a cargo del 

gobierno. 

En 1646 se constituye el Real Protomedicato como tribunal que ejercía varias 

funciones: decidir cuáles eran los libros de texto, tener la potestad de imponer 
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castigos y examinar a los que querían ejercer la medicina, la farmacia, la obstetricia 

y la flebotomía; a los que aprobaban el “juicio final “les expedían una licencia con la 

que tenían la potestad de atender pacientes en la calle y podían ejercer la práctica 

médica remunerada. En suma, este tribunal cuidaba del buen ejercicio de las artes 

profesionales de médicos, cirujanos, parteros, hernistas, oculistas, algebristas, 

flebotomianos, farmacéuticos y droguistas. Los protomédicos serían la autoridad 

médica del rey sobre el territorio de la Nueva España. Esta fue la primera regulación 

del ejercicio profesional del personal de salud. Se puede señalar que el Protomédico 

fue la autoridad reguladora médica máxima, mientras que el Tribunal del 

Protomédico se consolidó como la institución médica normativa, al contar con 

facultades legales para perseguir cualquier práctica médica sin licencia. 

Lo que hace falta en la enseñanza de la medicina en México es enseñar a cómo 

tratar al paciente, desafortunadamente eso se aprende con la práctica. En otras 

universidades del mundo hay una materia de ética profesional. Hay hospitales que 

tienen un protocolo muy estricto que tienen que cumplir las escuelas para tener un 

campo clínico con ellos y los estudiantes están limitados a determinadas horas, 

determinados casos y a la previa autorización del paciente y la familia. Cada 

institución tiene un protocolo, que los médicos no los conozcan o no los quieran 

llevar a cabo es otra cuestión. Por ejemplo, nosotros en particular tenemos el caso 

de las autopsias en donde tenemos la obligación de informar al familiar en que 

consiste el proceso, cuánto dura y quien va a estar en autopsia. 

Recuerdo que cuando yo fui interno, el jefe de enseñanza del hospital nos dijo: 

 
“por debajo de ustedes no hay nadie, ustedes son el último eslabón de la cadena y 

son los que más van a trabajar, y van a tener que aguantar”. ¿Porque tiene que ser 

así?”. En otros países se da un enfoque moderno en donde el estudiante es parte 

del equipo terapéutico. En los hospitales del norte del país se ha dado este enfoque 

en el campo. Tal vez llegue el momento en donde esto se adopte en todo el país , 

pues las certificaciones internacionales obligan a las escuelas a modificarse para 

estar al mismo tono que la certificación internacional, y funciona, incluso se ha visto 

que los pacientes reportan un mejor trato, con este enfoque nuevo no solamente 
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cambia la enseñanza sino también la normativa del hospital, cuando antes tenías 

que ver 50 pacientes ahora solo vez 10, y la atención el tiempo, y la dedicación que 

se emplea para explicar a cada persona lo que tiene derecho a saber también 

mejora, así como también la vigilancia, orientación y enseñanza que se le da a cada 

alumno. “Hasta donde sé aquí no se aplica lo más al sur que conozco es en 

Querétaro”. 

Como medico no recibes una preparación para lo que realmente te enfrentaras. En 

el caso de las mujeres sufren acoso en los hospitales, y todo esto se ha normalizado. 

Existe un manual del médico interno de pregrado que es bastante antiguo, y en el 

vienen las cuestiones legales. Cosas que no sabes y te enteras cuando ya pasaste 

esa etapa o eres residente. Es necesario implementar materias en donde se enseñe 

al estudiante como tratar a un paciente, situaciones y retos que enfrentara, así como 

los dilemas éticos en los cuales se puede ver involucrado. 
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Video: Competencias éticas de los investigadores 

 
A continuación, se anexa una liga digital de una videoconferencia titulada 

Competencias éticas de los investigadores, impartida por el Dr. Luis Felipe 

Abreu Hernández, destacado Profesor Titular, División de Estudios de 

Posgrado, Facultad de Medicina UNAM, Profesor de posgrado en el área de 

educación médica, realiza investigación sobre el impacto de la sociedad del 

conocimiento y la educación superior en general y en especial sobre la 

educación. 

Asimismo publica sobre en el campo de la Bioética y su carácter 

transdiciplinario. 

Considerando que su contenido es muy valioso para consolidar la temática 

de Etica en Investigación, tópico incluido en el Programa de la experiencia 

educativa de Bioética que se imparte en nuestra Facultad. 

Liga: 

 
https://www.google.com/search?q=dr+luis+felipe+abreu%3Aetica&rlz=1C1CHBF_ 

esMX925MX925&oq=dr+luis+felipe+abreu%3Aetica&aqs=chrome..69i57.1782560 

875j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF- 

8#fpstate=ive&vld=cid:db0e0e7b,vid:ksDQW2bUE5I 

https://www.google.com/search?q=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&rlz=1C1CHBF_esMX925MX925&oq=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&aqs=chrome..69i57.1782560875j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8%23fpstate%3Dive&vld=cid%3Adb0e0e7b%2Cvid%3AksDQW2bUE5I
https://www.google.com/search?q=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&rlz=1C1CHBF_esMX925MX925&oq=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&aqs=chrome..69i57.1782560875j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8%23fpstate%3Dive&vld=cid%3Adb0e0e7b%2Cvid%3AksDQW2bUE5I
https://www.google.com/search?q=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&rlz=1C1CHBF_esMX925MX925&oq=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&aqs=chrome..69i57.1782560875j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8%23fpstate%3Dive&vld=cid%3Adb0e0e7b%2Cvid%3AksDQW2bUE5I
https://www.google.com/search?q=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&rlz=1C1CHBF_esMX925MX925&oq=dr%2Bluis%2Bfelipe%2Babreu%3Aetica&aqs=chrome..69i57.1782560875j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8%23fpstate%3Dive&vld=cid%3Adb0e0e7b%2Cvid%3AksDQW2bUE5I
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Carteles Bioética 
 

Se comparte evidencia gráfica de la exposición de carteles con tópicos selectos de 

Bioética, por parte de alumnos de la experiencia educativa de Bioética de la Facultad 

de Medicina Veracruz de la Universidad Veracruzana, al final del período escolar 

febrero-julio 2023, agradeciendo el apoyo para la evaluación de carteles por parte del 

Dr. Francisco Ruiz García Secretario de nuestra Facultad, Dr. Pedro Gutierrez 

Aguilar Consejero Maestro.Dr. Luis Salazar Martínez Academico, Dr. Otón Zamudio 

Lara Academico y Dra. Cristina García Franco Académica. 
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Saludo a los alumnos de nuevo ingreso 

 
A nombre de quienes participamos en la colaboraciónj y edición del presente Boletín 

les damos la mas cordial bienvenida a los alumnos de nuevo ingreso en el período 

escolar agosto 2023-enero 2024 que cursartán la licenciatura de Médico Cirujano,a 

la vez los invitamos a participar colaborando con algún comentario,artículo o 

reflexión a fin de fomentar la cultura de difusión de la Bioéticda en la comunidad 

universitaria,. 

 

 
Dr. Manuel Saiz Calderón Gómez 


